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BICENTENARIO 

PERÚ 2021 

ORDEN DE DOCUMENTOS Y ANEXOS A PRESENTAR PARA RENOVACIÓN DE 

CONTRATO DOCENTE 2026 

La Oficina de Recursos Humanos de la Unidad de Gestión Educativa Local Parinacochas, comunica 
a los profesores que figuran en la lista para la RENOVACIÓN DE CONTRATO DOCENTE, deberán 
presentar debidamente foliado su expediente del 04 al 05 de febrero de 2026, adjuntando los 
documentos en el siguiente orden: 

N° ORDEN DE DOCUMENTOS Y ANEXOS A PRESENTAR   

01 
Formulario Único de Trámite - FUT, solicitando la emisión de la resolución directoral de 

renovación de contrato docente, precisando, la institución educativa, nivel, modalidad, 

especialidad correo electrónico y teléfono celular.  

02 Copia simple de DNI, legible. 

03 Copia simple de Título de Profesor (Registrados en la DRE – Adjuntar Resolución) o 

Licenciado en Educación (Registrado en la SUNEDU adjuntar registro). 

04 Copia de la resolución directoral de contrato docente 2025. 

05 ANEXO 1: CONTRATO DE SERVICIO DOCENTE, debidamente llenado, fecha, firmado. 

06 ANEXO 8: DECLARACIÓN JURADA PARA EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, 

debidamente llenado, marcado, fecha, firmado y con huella digital. 

06 ANEXO 9: DECLARACIÓN JURADA DE REGISTRO (REDERECI), (REDAM), (RNSSC) Y 

DELITO DOLOSO, debidamente llenado, marcado, fecha, firmado y con huella digital. 

07 ANEXO 10 DECLARACIÓN JURADA DE PARENTESCO Y NEPOTISMO, debidamente 

llenado, marcado, fecha, firmado y con huella digital. 

08 ANEXO 11: DECLARACIÓN JURADA DE DOBLE PERCEPCIÓN EN EL ESTADO, 

debidamente llenado, marcado, fecha, firmado y con huella digital, si es el caso. 

09 ANEXO 12: DECLARACIÓN JURADA DE ELECCION DE SISTEMA DE PENSIONES – Ley 

Nº 28991, debidamente llenado, marcado, fecha, firmado y con huella digital. 

10 ANEXO PARA AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA, debidamente llenado, 

fecha, firmado y con huella digital. 
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